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Tema 11 del programa 

Cuestiones metodológicas relacionadas con el Acuerdo de París 

  Cuestiones metodológicas relacionadas con el Acuerdo  
de París 

  Proyecto de conclusiones propuesto por la Presidencia 

1. El Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico y Tecnológico (OSACT) 

prosiguió su examen de las cuestiones metodológicas relacionadas con el Acuerdo de París 

para elaborar, de conformidad con las modalidades, procedimientos y directrices para el 

marco de transparencia para las medidas y el apoyo a que se hace referencia en el artículo 13 

del Acuerdo de París1: 

a) Cuadros comunes para presentar electrónicamente la información que debe 

figurar en los informes sobre los inventarios nacionales de las emisiones antropógenas por 

las fuentes y la absorción antropógena por los sumideros de gases de efecto invernadero;  

b) Formularios comunes tabulares para presentar electrónicamente la 

información necesaria para hacer un seguimiento de los progresos alcanzados en la 

aplicación y el cumplimiento de las contribuciones determinadas a nivel nacional de 

conformidad con el artículo 4 del Acuerdo de París;  

c) Formularios comunes tabulares para presentar electrónicamente la 

información sobre el apoyo prestado y movilizado en forma de financiación, desarrollo y 

transferencia de tecnología y fomento de la capacidad, así como sobre el apoyo requerido y 

recibido de conformidad con lo dispuesto en los artículos 9 a 11 del Acuerdo de París; 

d) Esbozos del informe bienal de transparencia, el documento del inventario 

nacional y el examen técnico por expertos, de conformidad con las modalidades, 

procedimientos y directrices para el marco de transparencia para las medidas y el apoyo;  

e) El programa de capacitación para los expertos técnicos que participen en el 

examen técnico por expertos.  

2. [El OSACT acogió con satisfacción las nuevas comunicaciones presentadas por las 

Partes2 acerca de estas cuestiones y tomó nota de las opiniones expresadas por las Partes 

durante el período de sesiones. Los cofacilitadores de las consultas oficiosas pertinentes 

prepararon bajo su propia responsabilidad notas oficiosas al respecto3; estas notas no tienen 

  

 1 Decisión 18/CMA.1, párr. 12. 

 2 Pueden consultarse en https://www4.unfccc.int/sites/submissionsstaging/Pages/Home.aspx.  

 3 Pueden consultarse en https://unfccc.int/event/sbsta-51#eq-22. 
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carácter oficial ni reflejan un consenso en las opiniones de las Partes. El OSACT observó 

que las Partes habían discrepado en cuanto a la inclusión de sus opiniones sobre ciertos 

elementos en las notas oficiosas.]  

3. El OSACT observó también que las sesiones informativas sobre la experiencia 

relacionada con la presentación de información cuantitativa en los inventarios de gases de 

efecto invernadero y sobre el documento técnico4 relativo a los programas de capacitación 

existentes para los exámenes técnicos por expertos, que incluía las enseñanzas extraídas y 

las estadísticas pertinentes, habían enriquecido los debates mantenidos durante este período 

de sesiones acerca de las cuestiones a que se hace referencia en el párrafo 1 supra. 

4. El OSACT, reconociendo la importancia de las disposiciones de flexibilidad 

recogidas en las modalidades, procedimientos y directrices para las Partes que son países en 

desarrollo que necesitan flexibilidad a la luz de sus capacidades, acogió con satisfacción el 

debate celebrado durante el período de sesiones sobre cómo poner en práctica las 

disposiciones de flexibilidad definidas en la decisión 18/CMA.1, el cual había ayudado a 

que se entendieran mejor y quedaran más claras las opiniones de las Partes sobre diversas 

opciones para tener en cuenta las disposiciones de flexibilidad en la labor relativa a las 

cuestiones metodológicas descritas en el párrafo 1 supra.  

5. El OSACT tomó nota del rico intercambio de opiniones que habían mantenido las 

Partes sobre los enfoques que estas podrían considerar para poner en práctica, en los 

cuadros y esbozos pertinentes, las disposiciones de flexibilidad previstas para las Partes que 

son países en desarrollo que necesitan flexibilidad a la luz de sus capacidades. 

6. El OSACT observó asimismo que las Partes habían examinado varios enfoques para 

poner en práctica las disposiciones de flexibilidad recogidas en las modalidades, 

procedimientos y directrices, entre ellos el uso de notas de pie de página, símbolos nuevos o 

ya existentes, recuadros de documentación y menús desplegables; la posibilidad de eliminar 

u ocultar filas, columnas y cuadros o de introducir otras modificaciones en los cuadros; y la 

inclusión de un texto explicativo en el documento del inventario nacional y en el informe 

bienal de transparencia. El OSACT convino que, en su 52º período de sesiones (junio de 

2020), seguiría examinando cómo deberían ponerse en práctica las disposiciones de 

flexibilidad en el marco de los subtemas pertinentes de la labor metodológica mencionada 

en el párrafo 1 supra. 

7. El OSACT reconoció que, de conformidad con el artículo 13, párrafo 14, del 

Acuerdo de París, se prestaría un apoyo continuo a las Partes que son países en desarrollo 

para la aplicación del artículo 13 y, de conformidad con el artículo 13, párrafo 15, para 

aumentar su capacidad de transparencia. El OSACT también reconoció la importancia de 

estas disposiciones para la aplicación del marco de transparencia reforzado previsto en el 

Acuerdo de París. 

8. El OSACT, recordando el artículo 13, párrafos 14 y 15, del Acuerdo de París, hizo 

notar la relevancia que tenía para el examen de la labor del OSACT en el marco del 

tema 11 de su programa la labor realizada por el Órgano Subsidiario de Ejecución en 

relación con el subtema 4 b) de su programa, relativo al examen y la revisión de las 

atribuciones del Grupo Consultivo de Expertos, y con el subtema 4 c), relativo al apoyo 

financiero y técnico para la presentación de informes. 

9. [El OSACT pidió a la secretaría: 

a) Que preparase un documento técnico dedicado a una propuesta de un 

conjunto de “cuadros comunes para presentar electrónicamente la información que debe 

figurar en los informes sobre los inventarios nacionales de las emisiones antropógenas por 

las fuentes y la absorción antropógena por los sumideros de gases de efecto invernadero”, 

teniendo en cuenta los cuadros del formulario común para los informes que figuran en el 

anexo de la decisión 24/CP.19; la experiencia relacionada con el uso de estos cuadros; la 

necesidad de que esos cuadros estuvieran en conformidad con las Directrices del IPCC de 

2006 para los inventarios nacionales de gases de efecto invernadero y con las 

modalidades, procedimientos y directrices para la preparación de los informes sobre los 

  

 4 FCCC/TP/2019/5. 
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inventarios nacionales que figuran en el anexo de la decisión 18/CMA.1; y los enfoques 

para poner en práctica las disposiciones de flexibilidad, como 1) el uso de notas de pie de 

página y recuadros de documentación, 2) la utilización de símbolos nuevos o ya existentes 

y 3) la posibilidad de eliminar u ocultar filas, columnas y cuadros; 

b) Que preparase, con las aportaciones técnicas pertinentes del Grupo 

Consultivo de Expertos y los examinadores principales, un documento técnico sobre el 

contenido que podrían incluir los módulos de capacitación titulados “Panorama general de 

la presentación y examen de informes en relación con el marco de transparencia reforzado 

del Acuerdo de París” y “Examen técnico del informe sobre el inventario nacional de las 

emisiones antropógenas por las fuentes y la absorción antropógena por los sumideros de 

gases de efecto invernadero”, para que el OSACT lo examinara en su 52º período de 

sesiones (junio de 2020); 

c) Que organizase, antes del OSACT 52, un taller entre períodos de sesiones 

sobre la sección III del anexo de la decisión 18/CMA.1; 

d) Que organizase, antes del OSACT 52, un taller entre períodos de sesiones 

sobre las secciones V y VI del anexo de la decisión 18/CMA.1;  

e) Que organizase, justo antes del OSACT 52, un diálogo de expertos sobre la 

sección II del anexo de la decisión 18/CMA.1, tomando en consideración el documento 

técnico mencionado en el párrafo 9 a) supra.] 

10. El OSACT tomó nota de las consecuencias presupuestarias estimadas de las 

actividades encomendadas a la secretaría en el párrafo 9 supra. 

11. El OSACT pidió que las medidas solicitadas a la secretaría en las presentes 

conclusiones se llevaran a efecto con sujeción a la disponibilidad de recursos financieros. 

    


